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V¡sto3, los documentos adjuntos, y,

CONSIOERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en conmdancia con las políücas prior¡zadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

Ias plazas vacantes existentss en las instrtuc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombram¡ento son atend¡das via concurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Conkato de Servicio Docente regulado en la Ley de Retorma Magisterial tiene

r f¡nal¡dad permitir la contratación temporaldel pmfesorado en instituciofies educaüvas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, s€ aprueba la Noma que

el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técnico producüva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la linalidad de establecer d¡spos¡ciones en relacrón al procedim¡ento, requisitos y condic¡ones para las

contrateiones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por et comité de contratac¡ón docente / Jele de Recursos

Humanos, con el ústo bueno de las dependencias mnespondientes de la UGEL, el conúato suscrito entre el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educac¡ón, Ley N' 8944 Ley

de Reforma Meisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta otras dbposic¡ones, el Decreto Supremo N' 0042013E0 que

eba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modrficatorias, el Decreto Supremo N' 001-20'l SMINEDU, que

eba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerlo de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las feultades previst6 en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

ARTICULO lo.. APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

anexo quo for¡na pafte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se indica:...:

7
SPE

SE RESUELVE:



1.1.

1.2.

DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y ÑOMBRES

DOC. OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

NAGKABAI BIRIAS, f EOFILO

D.r{.r. ri' 335E03&4

¡rAscuLrr+0

10/16/1 962

D,L ¡¡O 19990

PROFESOR

EDUCACIaI{ PRIIARIA

Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DAIOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD -

INSTIÍUCION EDUCATIVA

CÓDI@ DE PLAZA

CARGO

[,lOTlVo DE tA VAC NIE

PrirDaria

16712

2lr2r5.¡r8

PROFESOR

XOI{AGESI A SEGUi¡DA OISPOSICICX CO PLE E}{TARIA FIIIAL DE LA LEY If
2995r (¡TEf,ORANDUX lt" 429$Al2.frr{E0U/SPE.UP}

1.3.

,B30202 No DE FOLIOS: l0

ACTA DE AIUUDICACIOI{

fh3d. ol 31m23 hssta el 12¡31lN?3

30 Hors Pe.rágógicas

PUN

ARÍ¡CULo 2'.- E§ÍABI"ECE& contornE el ArEro 1 d6l Decr€b SuFam N" 001-

2o2$MINEDU, qu6 cqlisne sl docuÍEnb 'Corlm de Ssrvbio Docsnts', es casd de r8sot¡cióo d€l conm q¡ahuiera d€ los moliuG
señalados en la Cláusula Serb.

ARITCULO 3'.. AFÉCTESE a b cd€na pr€§upuestd conespond¡ente de aclleflro al Texb

Único Odenado del Clasificador d€ Gdos, td corno b dbpons La Ley N" 3'1638 que aprueba ol Pmsupr.Esb del Sec'tor Pr$ho para ol Año

tE[dña.

ARTíCULO 4".. f,OTIFICAR, la preseflh resohrción a la parte inleresada e instancias

adm¡nistratÍvas pert¡nentes pam su mnocimhnto y acciones de Ley.

Regí strc se y com u n¡q ue se

PROF. NOR¡TA ISABEL EGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
N

AGA

DATOS DEL COTTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo


